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ORDENES DE l»AGO

0̂Í»MptÍembre de 1958

Üy 1919<>—Ij 196 00 a favor 
feémflift v. de Yuja y Cía.,
«to de to* artículos y m^te-
ñlrt íuminiatrBdos a la Di- 

ignoto General He Caminos. 
Ipmérvfciodel Mantenimien- 
ttáe Carreteras.

N913195.—L 531.75 a favor 
de Maquinaría de Suia, S. A., 
nlor de' ios r^pueetos 
nistrido» a la Dirección Gen*- 
nl de Caminos, para servicio 
ddTaller Central de San Pedro

C O N T E N I D O
Obras Públicas y Comunlc«ei*n«f

Aeoeraoti wrr^auoodlenw» a ¿e. tietnbre de 19SÍ.

Secretaria de Salud Pública y Asistencia Social
Acuerdo NP 339_Aurll de 1901.

Secretaria d« Educación Pública
Aca«rdcs SV 30d9 al ¿112. Idcíiwítip.—No siembre y  Diciembre d* 1K>.

AVISOS

N91I1#.-L 179.75 « favor 
k Ytleatto Flores y Cía , vh- 
lor d» tos repuestos saminia 
tifos a la Dirección general 
fe Omines* para servicio del 
Taller Central de San Pedro 
Mi.

1&13Í&0.-L 153.70 a favor 
fcComgfeftta General de Acce- 
«iH» y Ceowrcio, S. A., valor 
fctot'fcpttseto» soministrados 
til Dipattión General de Ca 
■oo», pareaer vicio del Taller 
Cotral 4e San Pedro Suia.

N*l»01.-L 1.740.00 a fa
ro de Vtrifes Personas, por ser* 
ñáM {**§ todos a la Dirección 
Gtwrtí de Caminos, corres- 
pwdiente» a) mes de septiem- 
*í*19í&.

N9 13203.—L 625.00 a favor 
fe VariM Personas, por servi- 
** Ptottádoa a ia Dirección 
u*aw*í de Caminos, corres- 
Wtóíentes a) mes de septiem
bre de 1968.

N9182&4.--L 1.040.00 a fa- 
^  de Varías Personas, por 
piejos prestados a la Direc- 

de Caminos, cc- 
(¡^•üente al mes de sep- 

1968.

3.500.00 a fa- 
?u* ®®P**sa Alvares, valor
*«»pw rta. suministrados 
^■$X**ed6n General de Ca 
y a  para servieio del Taller 

de Tegucigalpa.

261.50 a favor 
. ”̂ >f**a Alvarer, valor de 
> suministrados a
_ General de Cami-
cV ̂ *r> servicio del Taller 

áe Tegucigalpa.

N9 13207.—L 138.00 a faFor 
de «Wg* J. Larach y Cía , va
lor de tas herramientas sumí 
nistradas a la Dirección Gene
ral de Camino?, para servicio 
en el Taller de San Pedro Suia.

N9 13208.— L 6.75 a favor de 
Jorgp J. Larach y Cía., valor de 
artículos y materiales suminis
trados a la Dirección General 
de Camino®, para servicio en 
el Taller San Pfdro Sul».

Np 13209.— L 69.49 a favor 
de Jorge J Larach y Cía., va- 
lor de los artículos y materia lea 
suministrados a ia Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio en la Oficina de la Super
intendencia “H-l*\

Np 13210.—L 51.00 a favor 
de Jorgp J. Larach y Cía., va
lor de los artículos y materiales 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio en el Taller de San Pedro 
Suia.

N9 13211.—L 88.50 a favor de 
Jorge J. Larach y Cía., valor de 
artículos y materiales de oñeina 
suministrados a ja Dirección 
General de-Caminos, para ser- 
vició en Ja Oñeina del Taller 
Central de San' Pedro Suia.

Np 13212.—L 16.50 a favor 
de Jorge J. Larach y Cía., va
lor de artícu os v materiales 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio en el Taller de San Pedro 
Suia.

N9 13213 —L 300.00 a favor 
de Adolfo Espinos», valor que 
se le paga por los servicios 
prestados como Topógrafo a la 
Dirección General de Caminos, 
correspondiente al mes de agos
to de 1958.

N9 13215.—L 273.60 a favor 
de C. H. Koshnick, por ar
tículos y materiales suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio deí 
Taller San Pedro Suia.

Np 13216. - L 5.760.00 a favor 
de Empresa Alvarez, valor del 
equipo para Talleres, suminis
trado a la Dirección General de

Salud Pública y Asistencia Social

Acuerdo N9 339

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
abril 1961.

El Presidente Constitucio
nal de la República,

a c u e r d a :

Nombrar al Dr. Carlos Me
na, Representante <1**! Gobier
no dr> Hondura?. Ari-Honorem 
al IV  Congreso Internacional

de Neuropatologfa que se ce 
labrará *n la ciudad de Mu
nich. Alemania, el próximo 
mea fie Septiembre. - Comu
niqúese.

J . R amón V il l e d a  M o r a l e s .

L1 Secretai io de Estado en 
los Despachos de Salud Pú
blica y Asistencia Social.

' R. Martínez V.

fesora Teresa Sagastume y señor 

Miguel Aguilar Soto.

Caligrafía, II Curso Profeso

res Salvador Colíndres M. y Car

los F. Licona, señor Miguel Agui

lar Soto.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

EH Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo No 2069

Tegucigalpa, D. C., 12 de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Examina
doras que practicarán las pruebas 
finales del presente año lectivo, 
para el Curso Especial de Comple- 
mentación, de la Escuela Militar 
“General Francisco Morazán”, de 
esta ciudad, nombradas por el Di
rector del mismo, así:

Noviembre 16 de 7 a 10 a. m.

Ciencias Naturales, I Curso, 
Profesores Enrique Rodríguez y 
Hernán Hernández, Bachiller Jo
sé Figueroa.

Artes Industriales, I Curso, i 
Profes. Salvador Colíndres M-,1 
Abelardo R. Fortín y Manuel Mu
rillo.

Tarde

Inglés, I y II  Cursos, Profe
sores Regina Vargas de Aguilar 
y Enrique Escalante, señor Mario 
Matute Zúniga.

Educación Física, 1* Edad, l 9 
y 29 Ciclos, Sub-tenientes Raúl 
Matute y Roberto Reina F., Ca
pitán Carlos Villanueva.

Noviembre 17 de 7 a 10 a. m.

Educación Musi»\il Primer Cur
so, Profesora Manuel MuríIIo y 

Teresa S *^a»tume. señor Miguel 

Asnear í?oto.

Caligrafía. Primer Curso, Pro-

Tarde

Moral y Urbanidad, I Curso, 
Licenciados Rafael Castro Reyes, 
Hernán Molina y Molina y Jus
to Abel Gálvez.

Artes Plásticas, I Curso, Ba
chiller Alejandro Castro Ruiz, 
Profesores Salvador Colíndres M. 
y Manuel Murillo.

Noviembre 18 de 7 a 10 a. m.

Matemáticas (Aritmética Prác
tica), II Curso, Bachilleres Rei
naldo Haddad y Carlos H. For
tín, señor Mario Matute Zúniga.

Artes Industriales, II Curso, 
Profesores Salvador Colíndres M., 
Abelardo R. Fortín y Manuel Mu
rillo.

Tarde

Estudios Sociales, I I  Curso, Li-j 
cenciados Justo Abel Gálvez y Ra
fael Castro Reyes, Profesor Abe
lardo R. Fortín.

Noviembre 19 de 10 a 12 a. m.

Castellano, I I  Curso, Licencia
dos Rafael Castro Reyes, Hernán 
Molina y Molina y Justo Abel 
Gálvez.
I

Artes Plásticas II Curso, Ba
chiller Alejandro Castro Ruiz. 
señor Miguel Aguilar Soto y Pro- 
ff^or Manuel Murillo.

Acuerdo N* 2070

Tegucigalpa, D. C., 13 de no

viembre de 1959.

Ef Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 165.00 

ciento sesenta y cinco lempiras, 

que por la Tesorería Especial del 

Instituto Departamental “Alvaro 

Contreras” , de la ciudad de San

ta Rosa de Copan, se hará efecti

va al Director del mismo, valor 

que invertirá así:

Impresión de 250 programas 

para exámenes finales, L 40.00; 

mano de obra de la colocación 

de 2365 ladrillos mosaico, en los 

corredores del plantel, L  125.00.

Total, L 165.00.

EH gasto se tomará de los Fon

dos Especiales existentes en dicha 

Tesorería y pertenecientes al refe

rido centro.— Comuniquese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educad/ n Pública,

Juan Miguel Mejía.

Caminos, para servicio del Ta-Uesores Manuel Murillo. Carlos 
11er Central de Tegucigalpa. 1F- Licona y Miguel Aguilar Soto.

¡ Tarde

Ciencias Naturales. 11 Curso, 
Profesores Hernán Hernández y 
Enrique Rodríguez, Br. José Fi
gueroa.

Noviembre 20 de 10 a 12 a. m.

Educación Musical* II Curso., 
Bachiller Carlos H. Fortín, Pro-

Acuerdo N* 2071

Tegucigalpa, D. C., 13 de no* 

viembre de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a los siguientes seño

res, Miembros del Personal <i.- 

Servicio de la Escuela Normal 

Rural Experimental de Varones, 

de E! Edén. Coma yagua:

Angel A. Discua, trabajador de 

Campo, sustituyendo a Flías Ze

peda. que renunció.

Luis Zelaya Carranza, trabaja, 

dor de Campo, en lugar de Sa

muel Zelava Carranza.
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María Flores Monroy, encarga
da de la Tortilleria. en sustitu
ción de Concepción Guillen M.. 

<que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especia! de la mencionada Escue
la. desde la fecha en que empie
cen a pres'ar sus servicios.—Co

muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Dr-

Acuerdo N9 2072

Tegucigalpa, D. C., 13 de no

viembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Nombrar a la joven Lina Is- 
coa, sirvienta de la Escuela Nor
mal de Señoritas, de esta ciudad, 
en sustitución de la señorita Ana 
Cristina Lagos.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación l*ública,

Juan Miguel Mejía.

Lic.

Br

Prof.

Prof.

Acuerdo N" 2073

Tegucigalpa, D, C., 13 de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Rectificar el Acuerdo N" 2048, 
de 5 del mes en curso, que nom
bra la Terna Examinadora que 
practicará el examen final de los 
alumnos de los cursos libres del 
Instituto “Gregg”, de esta ciudad, 
que en el referido A cuerdo se in
dican, en la parte que se refiere 
al título de “Taqui-Mecanógrafa 
Comercial”, en el sentido que de
be leerse “Secretaria Taqui-Meca- 
nógrafa” .— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en é  
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 2074

Tegucigalpa, D, C., 13 de no
viembre de 1959.

£1 Presidente de la República

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N9 1884, de 

16 de octubre anterior, que aprue

ba las Terr>as Examinadoras que 

practicarán las pruebas finales del 

presente año lectivo en el Instituto 

Departamental “Alvaro Contra- 

ras”, df la ciudad de Santa Rosa 

<fe Copan, en la parte que se re

fiere a los Examinadores Suplen

tes, en el sentido de incluir a los 

siguientes profesionales:

Ing .

Don

Prof.

Marco Antonio Paredes 

Eugenio Interiano 

Carlos Godoy 

Angel Augusto Morales 

Pompiüo Pavón 

AUredo Tábora Solares 

Manuel Luna Mejía 

Vicente Ayala h.

Pedro José Canelo 

Tulio A. Prado 

Armando Orellana 

Luis A. Castellanos 

Profa. Mercedes Orellana 

Mariana Tábora L.

Norma Fajardo 

Ofelia Portillo 

Jesús E, Hernández 

Carlos H. Zepeda 

Pedro Tábora 

J, Obdulio Alarcón B. 

Guillermo Reyes 

Miguel Angel Toro 

Ricardo Madrid M. 

Enrique A. Mejía 

Carlos Milla Castellón 

Enrique Bueso Arias 

Roberto Romero Larios 

P. M. Ernesto Carias

Magdalena Deras 

Luis Handa]

Gilberto Well 

J. Amaldo Fuentes 

Ricardo Orellana 

Abraham Portillo 

Jorge Alberto Fuentes 

Marco Tulio Tábora 

Profa. Susana de Cáceres 

Bessy Castellanos 

Ernestina Je Solís 

Zulema de Pineda 

Gladys Hernández 

Emma F. Santos 

Angela de Cardona 

Concepción de Milla 

María Teresa de Fajardo 

Judith Medina R.

Lily de Aguilar 

Blanca Luna —  Comuni

qúese.
R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e\ 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Carrasco, mayor de edad, soltero, 
Maestro de Educ. Primaria Rural 
v vecino df3 esta capital, contraída 

pedir se 1** declare solvente 
con el Estado, en virtud de baber 
trabajado durante un año en las 
escuelas primarias del país, v com. 
prometiéndose a pagar (L 500.00) 
quine ii tos lempiras, con lo que 
salda su compromiso como be
quista que fue por cuenta del Es
tado en la Escuela Normal Ru
ral Experimental de Varones, de 
E\ Edén, Comayagua, acompaña 
ej solicitante los documentos de 

ley;

Reinita; Que se ha oído el pa
recer de fa Oficina Técnica de 
Planificación Educacional, quien 
al evacuarlo se pronuncia en el 
sentido de que previo el pago de 
los (L 500.00) quinientos lempi
ras en mención, se emita el acuer
do d? solvencia;

Considerando: Que los bequis
tas están obligados a prestar sus 
servicios profesionales en las es
cuelas primarias de la República 
por un tiempo igual al que dis
frutaron de la beca o a devolver 
al Estado el valor que éste invir
tió en su educación; que en el 
presente caso el peticionario sólo 
ha trabajado un año. adeudando 
en consecuencia (L 500.00) qui
nientos lempiras; que no pudien- 
do pagar de una sola vez la suma 
antes oludida se compromete a 
amortizaría a partir del presente
mes en mensualidades de ........
(L 100.00) cien lempiras, hasta 
saldar su deuda

Por tanto: el Presidente de la 
República.

4CLERDA:

1"— Permitir al Profesor Fran
cisco Hernán Carrasco, de las ge
nerales expresadas, que a partir 
del presente mes, deposite en la 
Tesorería Especial de Educación 
Media, la suma de (L 100.00) 
cien lempiras mensuales, y una vez 
tenga reunidos los (L 500-00) 
quinientos lempiras a que ascien
de su deuda con el Estado, me
diante orden de este Ministerio 
los retíre de dicha Tesorería para 
enterarlos en la Tesorería General 
de la República, y con vista del 
comprobante que allí le extiendan 
proceder a emitir el acuerdo de 
solvencia.

2"— Con base en lo especifica
do en e] número anterior, y de 
conformidad con el Reglamento 
General de Equivalencias de Es
tudio, autorizarle la equivalencia 
de estudios, para que pueda some
terse a exámenes en el corriente 
año lectivo, no pudiendo hacer 
examen general hasta que haya 
cancelado su compromiso como 
bequista.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Fóblica

solicitado a esta Secretaria, qu^ 

sea otorgado en homenaje postu
mo a la alurona Dolores Maldo- 
nado. el título de Maestra de Edu
cación Primaria Urbana:

Considerando: Que la fallecida 
señorita Maldonado cursó y apro
bó los cuatro primeros años co
rrespondientes a) plan de Educa
ción Normal Urbana y estudió el 

quinto año, destacándose con las 
más altas notas, y siendo a través 
de su vida estudiantil una al uní- 
na excepcional, tanto por su in
teligencia y dedicación al estudio 
como por sus relevantes condicio
nes morales;

Considerando: Que es un deher 
de las autoridades estimular y pre
miar los améritos de la juventud 
estudiosa para que sirvan de ejetn. 

pío edificante a las generaciones 
presentes y futuras,

Por tanto: el Presidente de la 
Repúhlica.

ACUERDA:

1"—Autorizar a la Directora de 
la Escuela Normal de Señoritas, 
para que otorgue en homenaje 
postumo a la que fuera alumna 
distinguida,' Doíores Maldonado, 
el título de Maestra de Educación 
Primaria Urbana.

2"—Poner en manos de los 
deudos, copia dei presente acuer
do,—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 2075

13 de no-Tegucigalpa, D. C. 
viembre de 1959.

Y Uta la solicitud presentada a 
la Secretaría <Ie Educación, con 
fecha siete de octubre anterior, 
por el joven Francisco Hernán

Juan Miguel Mejiu.

Acuerdo N9 2076

Tegucigalpa, D. C.. 13 de no
viembre de 1959.

Considerando: Que el Consejo 
de Profesores de la Escuela Nor
mal de Señoritas y la Dirección 
General de Educación Media, han

Acuerdo IV? 2077

Tegucigalpa, D. C., 13 de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 85.00) 
ochenta y cinco lempiras, que por 
la Tesorería Especial del Instituto 
Departamental “León Alvarado”, 
de la ciudad de Comayagua, se 
hará efectiva al señor Director 
del mismo, valor que invertirá en 
la compra de un escritorio de ma
dera de pino barnizada, para ser
vicio del citado centro.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re* 
ferido Instituto.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Aratri, v  a»,

THw>e»lp., o t  
viembre i ,  i i »

El P" sid' " "  *  k .4 *

ACUOtjy. 

Amorfa, la „
cuarenta v cuat^T. 
rm,. To r  y tro
titubo n eaorer*a %*ci*| L  S
í f í  v  u^arUtntm*l“Jos/rS del Valle”, de is

Director de! mism0 «U  

g° a |a Casa “River4 I  (V í 
f  a «udad. Por la 
dos maqüinas de escrib í

El gasto se tomará de I* pb 
dos Especiales existente, J S  
Tesorería y perteneciente ■!! 
sus servicios.—Comuníq^

R. Villeda M o ^

El Secretario de Estado a 
Despacho de Educación P ¿

Joan Miguel Jftfr

Acuerdo Nú 2078

Tegucigalpa, D. C., 13 de no

viembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al joven Juan Segun
do Rubio, conserje-barrendero del 

Instituto Departamental ‘‘Manuel 
Bonilla” , de la ciudad de La Cei
ba, en sustitución del señor Ro
berto Ramos, que renunció.

E! nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es-

Acuerdo N* 2080

Tegucigalpa, D. C, 14 de» 
viembre de 1959.

Vísta la solicitud presenté 
esta Secretaría, con fedii fe 
del mes en curso, por el 
Enrique Bardales, estudie*, 
vecino de Olanchito, coatrtí& 
pedir se le conceda eqvmlaa 
de estudios de las materia cu 
prendidas conforme &1 Pía i 
Educación Secundaria qae m 
y aprobó en el Instituto Rp 
tamenta] “Francisco }. Afejía* i 
la mencionada ciudad, cm ln 
milares a las del Plan de Eil 
ción Normal Urbina. m np 
cía; acompaña una iertifieao» 
estudios debidamente leg»fi»¿

Resulta: Que se ha oüo á |* 
cer favorable de la Direccx* I 
neral de Educación Media;

Considerando: Que se «*« 
rá equivalencia de estudios, 
pre que las asignaturas cay*1&  
valencia se solicita, **
ma denominación ea and*# P* 
nes, Artículo 78 Códif® 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente *  h 

República,
ACUERDÉ

Conceder la |£

¡nglés,

cas ( A r i t m é t i c a C #  
dios Sociales O

grafía F t o  T »
grafía de
Honduras, T

rica
*a) Nociones de

c s)  C ienes » ■ *  W
Zoologí» « S  V *

U ruana * —
cabu la r io , OrtogTafu,

Compolición) ̂  pr^¿cg}t fi»

ca,
,  Modelado, 

c ión Musical, A j* s
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FÜ», iiOTsl 7
Urba-

Public*.¿  Eáuctoon

M ipd Mejía

AC0»»*:

de U República

e| Acuerdo N* 748 de 
J T ¿  abril del ano en curso,

^eáe equivalencia de es*

Transcribir el presente acuerdo 
a la Secretaría de Relaciones Ex
teriores. con atento ruego de que 
extienda al nombrado la creden
cial de estilo.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Depacbo de Educación Pública,

Juan M iguel M ejía.

U o n K  «i ría11 ^
tenml Urbana con las si- 

J f X s  del P^n de Educa- 
JvMdaria, a favor del jo-

Rodales, enTl¿*rdo Américo Rosales, en 
*&o de incluir las asignatu- 
.¿raienfc-' Segundo Curso d^ 
¿^ion Sondaría: Matem:>ti- 

.  jAntnvUca Práctica v G '> 
Tercer Curso de Educa- 

¿  Secundaria: Matemáticas 
j^bn y Geometría).—Comu-

, R. Villeda M orales.

Secretario de Estado en el 
[jHpfco de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N® 2082

Tegucigalpa, D. C., 16 de no- 
id»? de 1959.

B Presidente de la República 

acuerda:

Wwar a los señores Profeso- 
ir  licenciado Manuel Antonio 

j Felipe Elvir Rojas, Pre- 
•fck y Secre tario, respectiva- 

de la Delegación de Hon- 

^  la Tercera Reunión del 
« jo  Interamerícano Cultural,

C.  orificará en Puerto Rico 
2 de noviembre a! 2 de di
to* del año en curso.

presente acuerdo 
•Secretaría de Relaciones Ex-

0011 «tentó ruego de que 
i . * 1®* nombrados la cre- 

estilo.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

¿¿«etorio de Estado en el 
T'~“° «  Educación Pública,

Joan Miguel Mejía.

W d o  N? 2083 

< & & & c ■16

Acuerdo N9 2084

Tegucigalpa, D. C., 17 de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA;

Aprobar las Ternas Examinado
ras que practicarán las pruebas 
finales del presente año lectivo, 
en la Escuela Vocacional Femeni
na N" 1, de esta ciudad, nombra* 
das por la Directora de dicha Es
cuela, en la forma que sigue:

Curso de Cultura General en el 
Nivel Pre-Vocacional

Castellano Licenciado René 
Suazo Lagos, Bachilleres Pompi- 
lio Amador C. y Humberto Ca
rrillo L.

Aritmética Práctica, Bachilleres 
Humberto Carrillo L., Pompilío 
Amador C. y Licenciado René 
Suazo Lagos.

Estudios Sociales, Profesoras 
Edna Chávez, Argentina Castillo 
y Gloria Bobadilla.

Taqui-Mecanografía, Profesora 
Soledad Mora Durón, Secretarias 
Juana Francisca Argeñal y Yo
landa Mejía Reyna.

Puericultura Doctores J o s é  
Martínez, J Adán Cueva y Carlos 
C. Portillo.

Puericultura, Doctores J osé 
Martínez, J. Adán Cueva y Carlos 
C. Portillo.

Primeros Auxilios. Doctores Jo
sé Martínez, J. Adán Cueva y Car
los C. Portillo.

Higiene General, Doctores Car
los Portillo, J. Adán Cueva y Jo
sé Martínez.

Corte y Confección (Ropa del 
Niño), Señoras Maritza de Zela
ya, María de Contreras y Cristi
na de Centeno G.

Arte Culinario y Repostería, 
Profesoras Estela de Cuello. Daysi 
M. de Gutiérrez y Zoila Marina 
Martínez.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

mal Urbana: Caligrafía.— Comu

niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

no-

de la República 

ACUERDA;

*1 se”°r Embajador 
<*4 r ° 01 España, Licen-

íf*  Durón« ob* 
«N fe] on°Uras en la Se-

Ejecutivo Provi-
Latina, aue se

de! 10*al 11
^ Üjtr i ,P ^xirno- con el fin

y la organiza-
de la Unión

 ̂ **1 " ODM, Italia, en
entrante.

Higiene General, Doctores Car
los Portillo, J. Adán Cueva y Jo
sé Martínez.

Relaciones Humanas, Profeso
ras Margarita de Núñez, Lilia de 
Donaire y Zoila M. Martínez.

Artes Manuales, Profesoras Li
gia Rodríguez, Graciela Padilla y 

Amanda Boquín.

Corte y Confección, señoras Ma
ritza de Zelaya, María de Contre
ras y Cristina de Centeno G.

Arte Culinario, Profesoras Es
tela de Cuello. Daysi M. de Gu
tiérrez v Zoila Marina Martínez.

Decorado Interior, Señoritas 
Norma Zelaya Rubí, Carmen Pa
dilla y Profesora Zoila Marina 
Martínez.

CAPACITACION PARA 
EL HOGAR

Primer Curso

Castellano, Lic. René Suazo La
gos, Bachilleres Pompilío Amador 
y Humberto Carrillo L.

Aritmética, Bachilleres Humber
to Carrillo L., Pompilio Amador 
C. y Licenciado René Suazo Lago?.

Estudios Sociales Profesoras 
Edna Chávez, Argentina Castillo 

y Gloria Bobadilla.

Relaciones Humanas, Profeso
ras Margarita de Núñez. Lilia de 
Donaire y Zoila Marina Martínez.

Acuerdo N° 2085

Tegucigalpa, D. C.5 17 de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Ampliar e! Acuerdo N? 2057, 
de 12 del mes en cur?o, que 
aprueba las Ternas Examinadoras 
que practicarán las pruebas fina
les del presente año lectivo en 
el Instituto Central, de esta ciu
dad, en el sentido de incluir en 
el día 21 a la 1 p. m., las si- 
^lentes:

Bachillerato, I I I  “A”, Artes In
dustriales, Profesores Isabel de 
Navarro, Olga V. de Núñez y Car
los Pedrosa.

Bachillerato, I I I  “B”, Artes In
dustriales, Secretaria Comercial 
Jesús de Cárcamo, Profesores Sal
vador Colindres y Carlos Pedrosa.

Bachillerato, I I I  “C”, Artes In
dustriales, Bachiller Carlos Agui
lar Nolasco, Profesores Concep
ción de Membreño y Carlos Pe
drosa.

Bachillerato, I I I  “D”, Artes In
dustriales, Profesoras María Cris
tina M. de Elvir, Adriana Ba
rahona y Alcides Orellana.— Co

muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N? 2087

Tegucigalpa, D. C., 19 de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a las siguientes jóve
nes, Miembros del Personal Ad
ministrativo del Instituto Técnico 
Vocacional, de esta ciudad:

Secretaria Comercial Vilma Li
liana V. de Andino, Jefe de la 
Sección Administrativa, sustitu
yendo al Bachiller Antonio Rodrí
guez C., rindiéndole las gracias 
por sus servicios prestados.

Secretaria Comercial Miriam E. 
Alarcón, Secretaria, en sustitución 
de la de igual título Vilma Lilia
na V. de Andino, que pasa a ocu
par otro puesto en el mismo 
centro.

Las nombradas devengarán ei 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empiecen a 
prestar sus s s. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N® 2069

Tegucigalpa. D. C., 20 de no
viembre de 1959.

El Presidente de U Repúblir»

a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 16.00) 
dieciséis lempiras, que por la Te
sorería Especial del Instituto De
partamental ‘ José Trinidad Re
yes”, de la ciudad de San Pedro 
Sula, se hará efectiva al Director 
del mismo, valor que invirtió en 
el pago del servicio telefónico de 
aquel centro, durante los meses 
de septiembre, octubre y noviem
bre del año en curso.

E! gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en la 
mencionada T«solería y pertene
cientes al citado plantel.— Comu
niqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación PúbUca*

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 2086

Tegucigalpa, D. Cs 17 de no

viembre de 1959.

Acuerdo N9 2088

Tegucigalpa, D. C., 20 de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a .

Autorizar la suma de ...........
(L 141.00) ciento cuarenta y un 
lempiras, que por la Tesorería Es
pecial del Instituto Departamental 
de Oriente, de la ciudad de Danlí, 
se hará efectiva al señor Direc
tor del mismo, valor que invertirá 
asi:

Compra de 1 escritorio para la 
Secretaría, L 100.00.

Reparación de una silla-pupitre, 
L 4.00.

Compra de tejas y pago de al
bañil, L 4.50.

Compra de 1 sacapunta,
L 12.00.

El Presidente de !a República 

a c u e r d a .

Ampliar el Acuerdo N“ 729, 

de fecha 26 de septiembre de 

1956; que concede equivalencia 

de estudios de las materias com

prendida:

Acuerdo N" 2090

Tegucigalpa, D. C., 20 de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República. 

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo N" 2034r 
de fecha 4 del mes en curso, que 
nombra las Ternas Examinadoras 
de la Escuela Normal de Señori
tas de esta ciudad, en el sentido 
de incluir la siguiente, y nombrar 
como examinadores suplentes a 
los profesionales que se indica 
a continuación:

Molería Retrasada

Agricultura, Profesoras Zoila 
Zúniga, Sonia Alvarez y Julia 
Villibord.

Examinadores Suplentes

Carlos Alberto Rivera, Merce
des Vargas. Zoilo Flores Peña, 
Casi os Porfirio Romero, María 
Joaquina López Pineda, José Luis 
López, Mima Díaz Pacheco, Isabel 
Laínez de Weitnauer, Margarita 
Alvarado, María Elena Argüello, 
Lia de Pérez, Marina O. de Milla, 
Gohía Isabel López, Carmen Díaz 
Flores, Fernando Figueroa y Re
gina de Aguilar.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Fl Sfcrptflrio de F=»,ir?o e] 
Despacho de FducaHón Pública

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 2091

Tegucigalpa, D. C., 21 de no- 

Trabajo de Impresión (Impren- v’em )̂re 1^59. 

ta Calderón), L 18.00. j Considerando: Que es conve-

Compra de 1 switch, L 2.50. niente dar mayores oportunidades 

T i i u .1  nn  profesionales a lo-* maestros pn-
° a ‘ marios que ingresan al ‘'ervicio sin

El gasto se tomará de los Fon- título docente:

conforme al Plan de O..; -
, j _- i i . ,  - i i . r» o coordinar las actwirf'*'1e«: de lasEducación Comercial, con .as si- ¡ tacto Instituto.—Comuniqúese.

milares a las del Plan de Educa

ción Normal l_ rbana, a favor de 

Mirna Iris Castillo, en el sentido 

de incluir la asignatura siguiente: 

Segundo Curso de Educación Ñor*

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado ■ -rt e* 
Despacho de Educación Pública

Juan M iguel M ejía.

ins'itnciones encargada de la ca

pacitación v profesiona&ación 

dH maei terio primario, de modo 

que elas armonicen e integTen sus 

esfuerzos pedagógicos,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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Por tanto: eJ Presidente de la ¡ Título que se encuentren en ser- 
República vicio activo. de acuerdo con .os

i p; r  T s £ r ¿ r £  i
! P.,hi;„n I™  r.,rsns ia documentación exigida por el

Artículo 215 del Reglamento Ge-

Resulta: Que se ha oído el pa

recer de la Di rección General de 
Educación Media, quien opina 

solicitante no

Artículo l f’— Los maestros de ¡ Educación Pública. Los Cursos 
las Escuelas Primarias son de tres [ Directos que se ofrezcan a estos

maestros serán complementados 
durante el año lectivo por medio

clases:

a) Maestros con Título Do

cente.

b t Maestros con Diploma de 

Capacitación.
c ) Maestros sin Título o sin 

Diploma.

Se denominan Maestros con Tí
tulo Docente aquellos graduados 
en Escuelas Normales Urbanas o 
Rurales, o en la Sección de Edu
cación Primaria. Cursos de Pro- 
fesionalización de la Escuela Su
perior del Profesorado “Francis
co Morarán” .

Se denominan Maestros con Di
ploma de Capacitación aquellos 
que completen un plan de estu
dios especial de dos años, estable
cido por la Secretaría de Educa
ción Pública

Maestro sin Título o Diploma 
es el que ejerce !a enseñanza pri
maria sin haber hecho esludios 
especiales para el magisterio.

Art. 2°— Los Maestros sin Tí* 
lulo o sin Diploma ejercerán el 
cargo en calidad de interinos, pe
ro tendrán derecho a que se les 
conserve en el ejercicio del mis
mo, siempre que comprueben ha
ber completado su escuela prima
ria y estar siguiendo estudios re
culares en la Sección Primaria del 
Departamento de Profesionaliza- 
ción de la Escuela Superior del 
Profesorado “Francisco Morazán”, 
o en los Cursos de Capacitación 
que ofrece la Secretaría de Educa
ción Pública por mediación del 
SCIDE

Art, 3-—El plan de estudios pa- 
ra obtener el Diploma de Capaci
tación será de dos años lectivos y 
tendrá como finalidad entrenar

de un programa de supervisión 
que incluya talleres pedagógicos, 
seminarios, visitas a las escuelas, 
entrevistas personales, demostra
ciones de técnicas pedagógicas, lee. 
turas sugeridas, folletos y cartas.

Art. 6o— Los maestros rurales 
que obtengan el Diploma de Capa
citación tendrán derecho a prose
guir regularmente estudios en el 
Tercer Curso de la Sección Pri
maria del Departamento de Profe- 
sionalización de la Escuela Supe
rior del Profesorado “Francisco 
Morazán” , luego de haber logra
do las equivalencias correspon
dientes en el Ministerio de Educa
ción Pública.

Art. 7"— Deróganse las dispo
siciones reglamentarias pertinen
tes que contravengan las de este 
acuerdo.

Art. 8”— El presente acuerdo 
'entrará en vigencia a partir de la 
[ fecha.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

menes generales en la Escuela 
Normal de Señoritas de esta ca
pital, en el sentido de incluir a 
las personas siguientes-,

Ernesto Alvarado

Acuerdo N* 2092

Tegucigalpa, D. C., 21 de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo N9 542, de 
fecha 8 de abril de 1958; que 
concede equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Educación Co
mercia! con las similares a las del

neral de Educación Media; pero 
tomando en cuenta que de hecho, 
aunque sin tener ía autorización 
correspondiente, dicho plantel edu

cativo ha estado impartiendo en
señanza en la Rama de Comercio, 
y que de no autorizarse dichos 
estudios los alumnos que los han 
realizado saldrían perjudicados en 
sus intereses, sin tener culpa del 
error cometido por los Directores 
del Instituto en mención;

Considerando: Que de acuerdo 
con ía opinión que antecede es 
procedente resolver en la parte 
la «olicitud en referencia.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

l 9— Ampliar el Acuerdo N" 431 
de 21 de enero de 1943, en el sen
tido de autorizar a! Iistituto Mo
derno, de este Distrito Central, 
para que imparta enseñanza de 
Comercio.

2n— Que se deniegue al mismo 
Instituto la autorización pa^a los 
estudios de Magisterio y Bachi
llerato, porque de acuerdo a la 
reorganización que el Ministerio 
del Ramo está dando a la Educa
ción Media, no se permitirá a un 
mismo centro educativo impartir 
enseñanza en diversas ramas de 
estudio.—Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Lic.

Br.

Dra.

Prof.

García

Orlando Bú

CoTÍna Fálope

Carlos R. Cortés

Profa. Victoria Zúniga L.

Adilia Cardona de Angulo

Rosario Silva

Prof. Mario Membreño

Marcelino Pineda López

Napoleón Méndez Guillen

,, Carlos Humberto Rivera

Profa. Olga de Cuevas

Lidia V. de García

Lic. Armando Cerrato Valen-

zuela.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

prWrtAr * * * * ,
quese. ^  ,

*• Vhaoj j.

Acuerdo flf» ^  

Tegucigalpa D f  
viembre de 1959/  * %

El Preiií«>te U 8^  

-*CUEWH.. 

Nombrar & U

*

“

mostración

sion Examinadora qUe
las Prueb*S finales 
ano lectivo, en \a

lue ‘T n una i h T s S t a S
dVa Señot a B:an Sua-

su ’abor docente. Los planes de es-1*? t; r" a" f a ;  ' '  « n t . io  <Je ,n- 

«udio que para este efecto desarro, i " '“" i V SlgM,,ur,? ?e-
lien el SCIDE y la Escuela Su
perior del Profesorado “Francisco 
Morazán”. deberán estar equilibra
dos de modo que -=e alcance entre 
ellos la mayor similitud de con
tenido.

Art. 4°—-Los maestros que com
pleten satisfactoriamente el plan 
de estudios indicado en el artículo 
anterior, tendrán derecho a un 
Diploma de Capacitación que les!

gundo Curso de Secretariado Co
mercial: Inglés.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 2094

Tegucigalpa, D. C., 26 de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Acuerdo N9 2096

Tegucigalpa, D. C.. 27 de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Ampliar el Acuerdo Ny 1961, 
de fecha 26 de octubre del pre
sente año, que nombra las Ter

nas Examinadoras que practican 
las pruebas finales de! presente 
año lectivo, en la Escuela Nor
mal Rural Mixta de San Francis
co. Atlántida. en el sentido de in
cluir la siguiente:

Aritmética (Materia Retrasada, 
ler. Cursol, Profesores L. Lenin 
Portillo, Carmen Salgado y Gre
gorio Chinchilla.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Pintado, anexa a la E ¡c¿5 j

ma! E*penm2TÍ>-
^nes de El Edén, 
en sustitución del de 

José Z. Martínez, que no a£¡¡ 
—Comuniquqese. ^

n- Villeda Mowus 

El Secretario d*

Despacho de Educación Póblo.

Juan Miguel

Acuerdo N* 2099

Tegucigalpa, D C, 27 ¿  
viembre de 1959.

El Presidente de la Repóbtb 

acuerda:

Nombrar interinamente a ii*  
ñorita Laura Elene Montes, & 
canógrafa de la ¿cuela Nonul 
Asociada, en lugar de 1» seóoñta 
Anarda Pineda de Medina qw 
goza de licencia por motivos it 
maternidad.

Do-

Acuerdo X" 2093

Tegucigalpa, D. C., 21 de no- 
será otro^ado por la Escuela Nor-i viembre de 1959.
mal Rural en que hayan estudiado1 ■- * j . r\ I ^J»ta la solicitud presentada a
i> por la Sección Primaria del De- , r. . - j n i ■> tV*?».

. » j  o t ■ i- -. la Secretaria de hdueaeion Pubh- ■ artamento de Profesionalizacion
de la Escuela Superior del Profe
sorado "Francisco Morazán” se
gún el caso, v tendrán derecho a 
gruarse e el escalafón a un ni
vel próximo inferior al de los ti
tulados. Igual derecho tendrán lo~ 
maestros que hubieren obtenido

ca, con fecha diecisiete de octubre 
de mil novecientos cincuenta y 
ocho, j>or la señora Stella B. Pi
neda mayor de edad, casada, 
Mae-tra de Educación Primaria 
l  rbana v vecina de esta capital, 
en su calidad de Directora del Ins-

. i , titu'o “Moderno’ contraída a ñe
co 1 anleriondad Certificados de >• ,„ .i-  •- > , . , v ,

. , oír ampliación del Acuerdo V
‘ j-4-31 de 21 de enero de 1943. por

Art. 5“— Se autoriza al Servicio I el cual se le autorizo el funcio- 
Coopern‘i\o Interamericano de 1 namiento del Instituto antee cila- 
(SCIDE 1 para dirigir v supervi-¡do. con e»tudio< de Secretariado 
sar. en la* Escuelas Normales Ru-.Comercial. en el sen'ido de que 
rale?. Cursos Especiales para Ca-, Se incluyan lo*. estudios de Co- 
j acitación de Maestros Rurales sin ««“rcio, Magisterio y Bachillerato;

Ampliar el Acuerdo N" 449, de 
fecha 18 de marzo de 1958, que 
concede equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Educación Se
cundaria vigente en la Repúbli
ca de Costa Rica, con las simi
lares a las del mismo Plan en vi
gencia en este país, a favor de 
Letieió Ynestroza Zúniga, en el 
! sentido de incluir la asignatura | 
siguiente: Primer Curso de Edu-i 
cación Secundaria: Inglés^—Co- j 
mumquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s , i

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

El Secretario tíe Estado en ei 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

La nombrada devengará el mi
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingres», 
según Decreto N9 58, de 25 At 
febrero último, desde la fecha «n 
que empiece a prestar sus ta- 
vicios.—Comuniqúese.

h .  Villeda  Morales.

El Secretario de Estado «  «I 
Despacho de Educación PíbÜOi

Juan Migri M*f*

Acuerdo N -1 2095

Tegucigalpa, D. C.. 27 de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Ampliar t>I Acuerdo N° 2035, 
de fecha 4 de noviembre del mes 
en curso, que fija la lista de pro
fesionales que practicarán los e*á-

Acuerdo N’ 2097

Tegucigalpa, D. C„ 27 de no» 
viembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores Miembros del Personal 
de la Misión de Educación Fun
damental N" 2. de La Labor, 
Ocotepeque:

Ramón Munguía Pérez, Profe

sor de Conocimientos Básicos, en 

sustitución del de igual título 

Pastor Jiménez C.. por faltas co

metidas 1 servicio.

José Heriberto Mejía, Maestro 

Artesano, sustituyendo al ?eñor 

Miguel A. Rivera, por faltas co

metidas en el servicio.

Los nombrados devengarán el 

sueldo asignado en e! Presupues
to General de Egresos e Ingresos, 

desde la fecha en que empiecen a

Acuerdo N? 2100

Tegucigalpa, D. C.¿ 27 de »■ 

viembre de 1959.

El Presidente de 1® 

acuerda:

Nombrar, a partir 
ciembre próximo, al • ^

Vendrell, Bib,io’^ r ! L i « « -  
cuela Norma! Rural 
tal de Varones, de U  ^  

mayagua, en - « M *  
igual título Antonio «7°

El nombrado

do " ¡ f " * » - "  « I .T *
General de •»])** 1
desde la fecha e* Co**Br
prestar sus servid05-

El Secretario

Depacho de

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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Acuerdo $ “ 2101

T i ^  ^e no’ 

venbft <k 1989. 

q  y,pídante de la República

acüxkdv.

«tbonores, el Perso- 

jW»miístrat¡vo y Docente 

jj^rifiir Nocturno, anexo a 
k {¿caifa Superior del Profeso-1 

"Francisco Morazán”. que 

k  ]th«*»do «n dicho centro du* 

rtgtt d presente tóo he/ivo:

pfXSWAl ADMINISTRATIVO 
V TECNICO

Üijact#i«, Profesora IsabeJ Ló

pez ée Zelaya.
Subdirector. Prof. Jaime Mar

tínez Gooaán.

Secretaria- Profesora Rosario 

SjWa Zúaiga.

Tesorero, Profesor Guillermo 
Oseo Callejas.

Orieatódor, Profesor Oscar Mo

rales Herrera.

Córner», Profesora Sofía Ma- 

bel Torres M.

Conseje*©, Prof. Dionisio Puet . 

to Tinoco.

PÜ8S0NAL ROCENTE

Idioma Nacional, ler Curso. ̂ 
Sección “A”. Profesores Olinda 
Morales de García. Jesús L’clés 
Santos y Dyíia E. Borjas.

Idioma Nacional 1er. Curso, 
Sección “C” , Profesores OUnda 
Morales de García, Jesús Uclés 
Santos y Dina Sanios.

Esludios Sociales, 1er. Curso, 
Sección “A”. Profesores Arman
do Canales M., Godofredo Fígue- 
roa R. y Consuelo Escoto.

Estudios Sociales, 1er. Curso, 
Sección “B”. Profesores Arman-) 
do Canales M., Godofredo Figue
roa R. y Noé Pineda.

Estudios Sociales, 1er, Curso, 
Sección *‘C’\ Profesores Arman

do Cana/es M., Godofredo Fígue- 
roa R. y Napoleón Martín Zam- 
brano.

Matemáticas, 1er. Curso, Sec
ción ‘A” Profesores Guillermo 
Casco C., Ramón Carias Donaire 
y Norma Funes Donaire.

Matemáticas, 1er. Curso Sec
ción “B”. Profesores Guillermo 
Casco C., Ramón Carias Donaire 
y Luz Estela Matute.

Matemáticas, ler. Curso Sección 
C., Profesores Guillermo Casco 
C., Ramón Carias Donaire y Da
vid O. Roussel.

Primer Curso del Ciclo Común 
¿e Cultura Genera1

González. María Teresa Sagastu
me y Celia Ondina Batres..

Educación Musical, 1er. Curso. 
Sección “B” , Profes. Mario Gon
zález. María Teresa Sagastume y 
CcUa Gémez B.

Educación Musical, 1er. Curso, 
Sección “C”, Profes. Mario Gon
zález, María Teresa Sagastume y 
Celia Gómez B.

Artes Plásticas, 1er. C utso, Sec- 
¡ción “A”, Profesores Sara Ayes
tas de Turcios, Moisés Becerra y 
María Cristina Baide.

Artes Plásticas, 1er. Curso, Sec
ción “B” , Profesores Sara Ayes
tas de Turcios, Moisés Becerra y 
Marta Lícida López.

Aries Plásticas, 1er. Curso, Sec
ción “C” , Profesores Sara Ayes
tas de Turcios, Moisés Becerra y 
Alba Estela Alarcón. —  Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Inglés, 1er. Curso. Sección “A” , 
Profesoras Mercy 0, Peralta, ir* 

G«acta Natales, í W .  Zacapa y Sofía Mabel To-

<x> Tulie Mejía, |rres-

inglés, 1er. Curso, Sección “Bí&adioe Sociales, Profesor Ar-| 
mudo Canales M.

Matemáticas, Profesor Guiller
mo Casco C.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Florentino González.

Educación Musical, Prof. Ma
no GoMtálet.

Artes Plásticas, Profesora Sara 
k. Twáos.

Inglés, Profesora Nercv 0. Pe
ralta,

Idioma Nacional, Profa Oíinda 
fe García.

ideación Física, Profesor José 
forci*.—Comuníquese.

R, V illed a  M o r a l e s .

G Secretario de Estado en el 
Apacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Profesoras Nercy 0, Peralta, Ir
ma de Zacapa y Baltazar Bri
queta.

Inglés, 1er. Curso, Sección “C” , 
Profesoras Nercy O. Peralta, ír- 
tna de Zacapa y María Isabel Tra
pero.

Educación Física (Señoritas), 
Secciones “A”, “B” y “C”, Profe 
fesores José García, Mario Grífíin 
y Vilma Romero.

Acuerdo N“ 2103

Tegucigalpa, D. C., 27 de no
viembre de 1959.

El Presidente he la República

a c u e r d a :

no-

Acuerdo N,v 2102
t*gue»galpa. D. C., 27 de 

^ r e  de 1959.

^  Pnaidente de la República

acuerda :

Aprobar las Ternas Examina- 
fae practicarán las prue- 

*** finales del presente año iec- 
*•- «o t\ Instituto IÑocturno 
***° a la Escuela Superior del 
^fesor^do "F t a n c U t  o Wo- 
t|**n . la forma siguiente:

Educación Física (Varones), 
Secciones “A” “B” y “C”, Pro- 
fesores José Garda Mario Gríffin 
y Adán Palacios-

Ciencias Naturales, 1er. Curso, 
Sección “A”, Profesores Marco 
Tulio Mejía, Aída Suazo de Pi
neda y Ana María Alfaro.

Ciencias Naturales, 1er, Curso, 
Sección “B” Profesores Marco 
Tulio Mejía» Aída Suazo de Pi-
ineda v Clara Estela Martínez.
í

\ Ciencias Naturales. 1er. Curso, 
¡Sección '‘C”, Profesores Marco 
IFlorentino González. Luisa de Pi
neda y Carlos Ordóñez.

Educación Moral v Cívica. 1er. 
Curso. Sección V\ Profesores

Autorizar la suma de ............
(L 573*75) quinientos setenta y 
tres lempiras, setenta y cinco cen
tavos, que por la Tesorería Es
pecial del Instituto Departamen
tal ‘“Manuel Bonilla”, de la ciu
dad de La Ceiba, se hará efec
tiva al señor Director del mismo, 
valor que invertirá en la repara
ción del galerón de! mencionado 
Establecimiento

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en di
cha Tesorería y pertenecientes al 
referido instituto.— Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estada en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

petición y que se ha oído ei pa~ 
recer favorable dej Departam ento  

de Educación Media;

Considerando: Que se concede» 
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia *e solicite, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78, del Código de 
Educación Pública,

Por tanto; El Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder Ja equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Corso de Educación Secun
daria: C a s t e l l a n o  (Ortogra
fía, Analogía, Vocabulario, Com
posición y Lectura), Inglés, Ma- 
temáticass (Aritmética Práctica), 
Estudios Sociales (Nociones de 
Geografía Física y Matemática, 
Geografía de Honduras, Historia 
de Honduras, Centro América y 
América (Descubrimiento y Con
quista), Nociones de Educación 
Cívica), Ciencias Naturales (Bo
tánica, Zoología e Higiene), Ar
tes Plásticas (Dibujo y Modela
do), Educación Musical, Artes 
Industriales, Caligrafía, Educa
ción Física, Moral y Urbanidad. 
Segundo Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Ortografía, 
Analogía, Prosodia y Composi
ción), Inglés, Matemáticas (Arit
mética Práctica y Geometría), Es
tudios S o c i a l e s  (Geografía de 
América del Sur, América del 
Norte y Centro América, Histo
ria de Honduras, Centro Améri-' 
ca y América (Colonia e Indepen
dencia), Nociones de Educación 
Cívica), Ciencias Naturales (Bo- 
tánica5 Zoología e Higiene), Ar
tes Plásticas (Dibujo y Modela
do), Educación Musical, Caligra
fía. Artes Industriales. Educación 
Física.— Comuníquese.

Acuerdo N* 2106

Tegucigalpa, D. C., 28 de no* 

viembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar, a partir del de di
ciembre próximo, a la Secretaria 
Comercial Elvia Mendoza, Encar
gada de Ordenes de Pago de 1* 
Sección Administrativa de la Se
cretaria de Educación Pública, en 
sustitución de la señora Pradí de 
Mendoza, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.—Comuníquese. ,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Público,

Juan Miguel Me')va.

Acuerdo Ne 2104-

Tegucigalpa, D. C., 27 de nô  
viembre de 1959.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado *n e) 
Uespacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 2107

Tegucigalpa, D. C., 30 de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar, a partir de diciembre 
próximo, al señor Roberto Baque- 
dan© Valladares chofer de la Se
cretaria de Educación Pública, en 
sustitución del joven J. Blas Agili
tar, tjue renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.^-Comuniquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N“ 2105

Tegucigalpa, O, C., 26 de oc

tubre de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N“ 1970, 
de fecha 26 de octubre del año

Acuerdo N9 2108

Tegucigalpa, D. C., 2 de di
ciembre de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a la Señorita Ester 

Mejía Mendieta y señora Argenti

na de Melgar, Miembros do la

en curso, que fija las Ternas que í Comisión Examinadora que prac-
, {practican ios exámenes genera les lticará las p ruebas fina le s  pa ra  op  

V ista la  so lic itud  presentada a ^  n, ínRtit„t„ !Wi»Ww.nt-l{. . .  - .-'.-.i_____  .--j.-..
esta Secretaría, con fecha vein
tidós de abril del corriente año, 
por el joven Rigoberto Regala
do. Cadete Estudiante de fa Es
cuela Militar “Genera! Francisco 
Morazán” , de este Distrito Cen
tral. contraída a pedir le con-

1 Florentino González. Luisa de Pi-iceda equ iva lenc ia  de estudios de

L

Ineda Tábora v Lastenia Velas- 
*, que?..

Educación Moral y Cívica. ?er. 
Curso. Sección "R” Proff?, Flo
rentino González. Luisa de Pineda 
Tabora v Rubén Berríos.

. Educación Moral y Cívica. 1er. 
Ciclo Común jCur^o. Sección 4'C” Profes, Fio-

ét Cultura General 

ldnHsni Nacional. 1er. Cur^o. 
“A", Profesores O Vi n da 

7***^* de Gsicía, Jesús Veles 
^  ̂  y Rodolfo Sorto R.

rentino  González. Lui~a de Pine
da Tábora v María Antonia Lo

pe?.

Educación Musical. 1er. Curso, 
Sección *W\ Profesores Mario

en et Instituto Departamental 
“León Alvarado”, de la ciudad de 
Comayagua, en el sentido de in
cluir los siguientes:

Lic. Amado Valle

las materias comprendidas, con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Normal Lrbana. que 
cursó y aprobó e» el Instituto De
partamental “Ramón Rosa” , de la jP r°f* 
ciudad de Gracia.-;. Departamento 
de Lempira, con las similares a 
las de! Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria. <n videncia:

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le. 
galizada con la que comprueba 
ef solicitante los extremos de su

Prof. Andrés Núñez 

Profa. María Mejía 

Dr. Mariano Aguiluz M.

So'ero López 

Eduardo Aguilar

Miguel A. Gutiérrez 

Manuel Pereira Cálix.-— 

omuniquese.

R. V il l e d a  M o r a i .e s .

Lic.

Dr.

tar a los títulos que se indican a 

continuación, de los siguten’es 

alumnos de los Cursos Libres de 

la Academia “Corazón de Jesús” , 

de esta capital;

Taqui-Mecanógrafas

Mirna Berhrard, Francisca Mo
lina. Reina G Andino, María Cris, 
tina Flores, Delsv Amador. Ada 
Marina Gómez v Antonia de Cruz»

t'l Secretario de Estado en d
iVspaeho de Educación r*úMif'a,

Juan Miguel Mejía*

Co

t í  c c a n ó g r a ja

Margarita Rubio Reyes, 
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.
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Acuerdo NT 2109

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 1959. 

E l Presidente de la República. 

acuerda:

d  Plan de Estudios cursados por los alomaos que se 
ñ o  en la  Escuela Superior del Profesorado “Francisco 

( ñ 1*, é t o la  capital, en la forma siguiente:

PIAN  DE ESTUDIOS DE LA SECCION DE 
CIENCIAS SOCIALES, 1957-59

SEMESTRES

I II I II  IV  V VI

A . Formación, C ultural

I .—Castellano Colectivo ................  5 2 —  —  —  —
*2 í— Sociales Colectivo . . . .  3 — — —  —  —  
& —Realidad Socio Económica de

Honduras ..................................  —- 2 2 —  — —
4l—Biología General ....................... 3 —■ —  —  —  —
5.—Ingles .......................... .......... .. 2 2 —

B. Formación Pedagógica

6;—Psicología Evolutiva ............ .. —  4 — —  —  —
7.—Hist. y Filosof. de la Educ. . .  —  — 3 3 —  —
8.—Didáctico General.....................  —  — 2 —  —  —
9.—Didáctica Especial .................... — —* —  — 6 4

10.—Sociología Educacional............  —  — —  3 — —
11 .—Orientación Educativa y Voca

cional   —  —  —  2 — 2
12.—Organización y Admón. Escolar —  — —  —  7 —
13.—Seminario sobre problemas de

Educación M edia....................... — —  — —  —  4
14.—Práctica..Docente ......................  —-* —  — —  30 12

C. Formación Preferencial

15.—Castellano Especial..................  6 10 —  —  —  —
16.—Estudios.Sociales......................  10 8 —  —  —  —
17.—Historia Universal ................... — —  4 4 —  —
18.—Historia de América ................  —  — 3 —  —  —
19.—Geografía Descriptiva..............  —  — 3 —  —  —
20.—Geografía Económica ..............  —- — —  3 3 —
21.—Gramática Sistemática..............  —  — 2 2 —  —
22.—Gramática Hist. y Lingüistica . .  — — 2 2 — —■
23.—Literatura Española .................  —  — 3 3 —  —
24.—Literatura Hispanoamericana . .  — — 3 3 — —
25.—Latí.............................................. n   —  — —  2 —  —
26.—Sociología   —  — — —  5 —
27.—Derecho.Constitucional............  — — — —  4 ■—
28L.—Problemas del Mundo Contem

poráneo .....................................  —  — —  —  —  6

O . Actividades Complementarías 
y Cursos Libres (Sin califi
cación)

1 .—Biblioteca .................................  3 3 —  —  ___  __
**2.—Actividades Coprogramáticas . .  l i l i l í

3L—Orientación Colectiva ...............  1 — — —  ___  __
4.—Seminario de T ítu lo ..................  —  —  — —  2 4
5*.—R ica y Formación Profesional . — — —  —  — —

T ota l........................  32 32 28 27 58 33
•  #»

* Este curso comprendía Historia de Centroamérica y Hon
duras.

**■ Las actividades mencionadas comprendieron: en 1957, 
Asambleas de Alumnos y Clubes. En 1958, Clubes. En 1959, 
atención a las Labores Docentes y de Administración en 
el Instituto Nocturno Anexo a la Escuela Superior del 
Profesorado.

*** Algunas horas de Práctica Docente se realizaron fuera del 
horario normal. En la Práctica Docente del VI semestre 
solamente aparecen 12 horas, que es el mínimo exigido por 
el Reglamento. En realidad se hicieron muchas más. Las 30 
horas mínimum de Práctica Docente se realizaron a lo largo 
de todo el semestre.

PLAN DE ESTUDIOS DE LA SECCION 
DE CIENCIAS 1957-59

I II
A . Formación Cultural

I.—Castellano Colectivo................. 3 2
*2.—Ciencias Sociales ...................... 3 —

3.—Realidad Socio Económica de
Honduras................................... — 2

4.—Biología General....................... 4 —
¿L—Inglés ......................................... 2 2

SEMESTRES 

I I I  IV  V VI

2 —  — — —

2 — —  —

B. Formación Pedagógica

6.—Psicología Evolutiva ................. —  4 —  —  —  —
7.—Historia..y Filosofía de la Edu

cación   ^ 3 —
8.—-Didáctica General ................« . .  —  —  2 —  —
9.—-Sociología Educaciconal ........... —  —  —  3 —  —

10.— Orientación Educativa y Voca
cional   —  —- —  2 —  2

11.— Organización y Admón. Escolar . —  —  —  — 7 —

12.— Seminario sobre Problemas de
Educación M ed ia .......................  —  —  —  —  —  4

13.— Didáctica Especial.....................  —  —  —  —  6 4
14.— Práctica.Docente........................ —  —  —  —  30 12

C. Formación Preferencial

15.— Matemáticas   9 6 —  —  —  —
16.— Zoología..y Botánica.................  6 7 6 —  —  —
17.— Químic a  *......................  3 7 11 10 4 —
18.— Física..General ..........................  —  —  —  —  2 2
19.— Biología Gral. y Evolutiva . . . .  —  —  5 4 —  —
20.— Anatomí a   —  —  —  4 —  —
21.— Fisiología Gral. e Higiene . . . .  —  —  —  —  4 4
22.— Recursos Naturales ...................  —  —  —- —  3 —

D. Actividades Complementarias 
y Cursos Libres (Sin calificación)

1.— Actividades Co programáticas **  1 1 1 1 1 1

2.— Biblioteca   3 3 —  —  —  —
3.—Orientación Colectiva ................. 1 —  —  —  —  —
4.— Seminario de Título ................... —  —  —  —  2 4

Total ....... .................  35 34 30 27 59 33

Este curso comprendía Historia de Centroamérica y Hon

duras.

** Las actividades mencionadas comprendieron: en 1957 
Asambleas de Alumnos y Clubes. En 1958, Clubes. En 1959, 
atención a las Labores Docentes y de Administración en el 
Instituto Nocturno Anexo a la Escuela Superior del Pro
fesorado.

Algunas horas de Práctica Docente se realizaron fuera del 
horario normal. En la práctica docente del VI Semestre 
aparecen 12 horas, que es el mínimo exigido por el Regla
mento. En realidad se hicieron muchas más. Las 30 horas 
mínimun de Práctica Docente se realizaron a lo largo de 
todo el semestre.

PLAN DE ESTUDIOS DE LA SECCION 

DE LETRAS 1957-59

I
A. Formación Cultural

1.—Castellano Colectivo ...................  3

2.— Ciencias Sociales Colectivo (*) . 3
3.— Realidad Socioeconómica de- 

Honduras   —
4.— Biología General   4
5.— Inglé.................................................s   2

B. Formación Pedagógica

6.— Psicología Evolutiva...................  —
7.—Hist. y Filosof. de la Educ. . .  —
8.— Didáctica General ....................... —
9.— Sociología Educacional .............. —

10.— Orientación Educativa y Voc. . .  —
11.—Organización y Admón. Esc. . . .
12.— Seminario...sobre Problemas de 

Educación M ed ia ................... —
13.—Didáctica Especial   —•
14.— Práctica Docente   —

C. Formación Preferencial

15.— Castellano Especial (** )   6
16.— Est. Sociales Especial ( *##) . .  10
17.— Historia Universal   —
18.—Historia de América   —

19.— Geografía Descriptiva  —

20.—Geografía Económica   —

21.— Gramática Sistemática   —

22.—Gramática Histórica y I-ing. . . .  ■—

23.—Latín   —

24.—Literatura. Española   —

25.—Literatura Hispanoamericana. . . .  —

SEMESTRES 

II I I I  IV V VI

2 — — —  —

2 — — —

4 — — — —
3 — —

—• 2

6
30

4
4

12

10
8

4 —  —

4 —

Acuerdo N’ 21 1q

Tegucigalpa, D. C. ? > 
ciembre de 1959

El Presidente de U

acuerda:

Nombrar al joven . 
Enrique Benavidís,

Dirección General de r i(nf >¡<1 
Primaria, en lugw

destituye por faltas cometida. Z 
el servicio

El nombrado devengará el mei» 
do asignado en el Presupue^ Ge. 
neral de Egresos e Ingresos, 
de la fecha en que empiece a me*.
tar sus servicios.—Comunique^ 

R. V illeda Morales.

Despacho de Educación Pública
El Secretario de Estado en*

Juan Miguel Mejk.

Acuerdo N" 2111

Tegucigalpa, D. C.. 2 de di. 
ciembre de 1959

El Presidente de la República

acuerda:

Autorizar la suma de ........
(L 80.00) ochenta lempiras, que 
por la Tes o r e r í a  Especia! 
del Instituto Departamental “La 
Independencia”, de la ciudad 
de Santa Bárbara, se hará 
efectiva en concepto de viáticos 
al Profesor Tobías Rosa, del Per
sonal Docente de aquel Plantel, 
quien asistirá como Representan
te del mismo a la Concentración 
Nacional de Catedráticos de Cien
cias Naturales, que se verificará 
próximamente en la ciudad de Si* 
guatepeque, Comayagua,

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en la 
mencionada Tesorería y pertoe- 
cientes al referido centro.—Co
muniqúese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de £sta<to “  ^  
Despacho de Educación Publiĉ .

Juan Miguel Mejía.

(Pasa a ¡a pagana 7)

Acuerdo N° 2112

. Tegucigalpa, D. C., 2 de <fi- 
ciembre de 1959.

El Presidente de la Repáblh»

ACUERDA:

Autorizar la suma de ......
(L 180.00) ciento ochenta lempi
ras, que por la. Tesorería Especial 
del Instisuto Departamental “Ma
nuel Bonilla”, de la dudad de La 
Ceiba, se hará efectivs ea «*• 
cepto de viáticos y en forma equi
tativa a los Profesores Repuib 
Merino y J. Joaquín Mayorga <W 
Personal Docente de aquel Pl*®" 
tel, quienes asistirán oomo reprt' 
sentantes del mismo a la Court» 
tración Nacional de Catedral*** 
de Ciencias Naturales que *  
rificará próximamente ea Im o*" 
dad de Si guatepeque, Comtjip0-

El gasto se tomará de kwj*** 
dos Especiales existentes ea «*** 
Tesorería y pertenecientes aí **" 
Iferído Instituto.—Cootuaiqatst.
» R. V illeda Mow li*

El Secretario de Estufa.**^ 
Despacho de Edueadoo n***’

/mm* M ip¿
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(Viene de la página

n 4ltuidadfs Complementaria*
> Cu rpos tih re t 'Sin califica

ción ►

« )
A V I S O S

Biblioteca .........
A c t i v i d a d e s Coprográmáti-

3 —  — —

1 1 1 1

-  — 2 —

T ítu lo s  S u p Je to r ío s

V

Historia del Arte -

Orientación Colectiva

Teatro de Títeres.........................  3 —

Seminario de Título ................... —  —  —  2 4

Etica y Formación Profesional . —  —  —  —  —  4

T o ta l...................... 34 32 32 30 62 39

£ste Curso comprendía Historia de Centroamérica y Hon

duras. 1

Esta asignatura comprendía: Gramática Sistemática, Com

posición y Estilística. Literatura General y Literatura Es

pañola.

Esta asignatura comprendía: Prehistoria. Historia Antigua 
y Geografía Física.

Las actividades mencionadas comprendieron: en 1957 Asam

bleas de Alumnos y Clubes. En 1958, Clubes. En 1959* aten

ción a las Labores Docentes y de Administración en el Ins

tituto Nocturno Anexo a la Escuela Superior deí Profe

sorado.

* Augunas de Práctica Docente se realizaron en horas extraor

dinarias, En la práctica Docente del VI semestre solamen

te aparecen 12 horas, que es el mínimo exigido por el Re

glamento. En realidad se hicieron muchas, más. Las SO 

¿oras mínimun de Práctica Docente se realizaron a lo lar

go de todo el semestre.

PLAN DE ESTUDIOS DE LA SECCION DE 
MATEMATICAS Y FISICA, 1957-59

SEMESTRES

I I I  I I I  IV V VI

A. formación Cultural

1>—Castellano Colectivo .................... 3

2.—Ciencias Sociales Colectivo (*) » 3

3* Realidad Socio Económica de 
Honduras

4.—Biología General ......................... 4

Inglés ...........................................  2

Formación Pedagógica 

Psicología Evolutiva ...................

^ Historia y Filosofía de Ía Educa- 
caaon ...........................

^-Didáctica General ................

■̂—Sociología Educacional ...............

Priaotación Vocacional y Profc 
«waal.....................  /

y Administración

®**ónario de Problemas de Edu- 

****> Media..........

U.

2 — —  — —

■— 2 2 — — —

2 — —  — —

3 —  —

K»,

—  —  — 2 —  2

~~®Mactica Especial 

Docente .

__ —  — — 6 4

12

&t Infrascrito, Secretario del Ju* 
garlo de tetras Tercen de lo Cinl. 
de) departamento de Francisco Mo- 
razán, al público f n general y para 
loa efectos de ley, hace &ab?r: que 
eon fecha 10 de abril del aflo en 
cu rao. se presentó a asee Despacho, 
el sefior Gilberto Panaoufi >. solte
ro motorista, mayor de edad y de 
este vecindario, solicitando título 
supletorio, sobre el siguiente In
mueble: a) Uq lote de terreno de 
dos manzanas poco mis o mn»o% 
situado en el lugar del Q jebracba' 
limitado; Al ííorti®, cpn posesión dfe 
Vicente Salvador López; al Sur, 
propiedad del so 11 al tan te; al Este, 
travesía de por medio, posesión de 
Felicito tiópsz; y al Oíste, travesía 
de p3r medio, prapieiad de les b< 
rederos de Aurellano Pagoaga; b) 
Lote de terreno contiguo al acre 
dor, de do» manzanas poco mis o 
menos, limitando: al Norte, con 
propiedad de Vicente Salvador Ló 
pez; al Sur, propiedad del solicitan
te; al Bate, eslíe de pOT medio, pro- 
piedad de Luisa López; y aJ Oeste, 
propiedad del mismo sefior Pana- 
mello; y c) Lote de terreno contiguo 
a los anteriores, de siete maniaoas 
de extensión superficial, limitado; 
al Norte, propiedad de Felicito 
López H.. travesía de por medio; 
al Sur, propiedad ríe Benjamín 
Guzmán, camino rea) de por medio 
que conduce de la aldea del Carrizal 
al Pedregal; al E*te, camino de por 
medio, eon propiedad de Luisa Ló
pez; y si Oeste, con posesiones de 
ios herederos de Aurellano Pagoaga, 
travesía de por medio medianera; 
as fracciones de terreno descritas, 
tas hubo por compra, la< dos pri
meras a Felicito López 0 . y le úl
tima a Antonio 8a m* trio Estrada 
y actualmente forman un solo cuer 
po, eon una extensión superficial de 
ooce manzanas poco más o meaos, 
y limitado: al Norte, con propiedad 
de los herederos de Silvestre López; 
at Sur, propiedad de Benjamín Guz- 
mán; *1 Este, propiedad de Lufóa 
López, callejón de por medio; y al 
Oeste, oon propiedad de los here
deros de Aurellano Pagcada, tra
vesía de por medio; este terreno 
está cercado por tojos sus rumbos 
con cercas de piedra y es de natu
ra teta plana en sa mayor parte. 
No tengo antecedente escrito, por 
no haberlo tenido tampoco los ven
dedores, puea casi todos loe propie
tarios de terrenos por la zona donde 
está ubicado, el que p teten lo titu
lar, loa poseen slo ologuna clase de 
documentación no hay poseedores 
pro indivisos y no es terreno rjldal, 
Pan acreditar los extremos de su 
solicitud ei sefior Pasamtfio, ofre* 
<S<6 ei testimonio d -i ios seflores, 
E Iglo Juánez Psgoada, casado, la
brador, y Vicente Salvador López, 
soltero, labrador, propietarios de 
bienes raíce» y vecinos y residentes 
de ia aldea del Carrizal de esta 
Jurisdicción.—Tegucigalpa, D. C 
13 de abril de 1961.

Objlaxdo K. Clac amo T..
Srlo.

17 M., 1« J- y 11 3. 61-

do el sefior AHnio Mlienoe M„, 
Solicitando titulo su ole torio. snV- 
los siguientes inmuebles: a) Un 
tote d* terreno qus tiene una ex
tensión su per 6c al de tres cabal e 
rías antiguas, acotadas coa cerca*, 
de alambre esp;gvdo y piedra, culfci. 
vado en parce coa mis maíz y frijo 
'es, ubicado ea el fugar denomínalo 
•'Santa Cacalina”, d i la alies, d« 
Cuesta Grande, jaristije ó i ds 
Tstumbla, todo eon estos límitat: 
A! Norte, cin p-oafeial de Babe
óla Garcfa de Trlmlnlo y de don 
José Mirla Colinires; al Sur, con 
terrenos de hered^o* de H^rm*- 
ne¿i!do Martínez Birrieotos yd 
José Cirilo Vásquez; al Orlent;* 
oon prjple lad de José Pavón MI 
dence; y al Ponlmt*, con terreno, 
le día Víctor Vásquez p de i» su 
seató'i de Hermenegildo Martínez 
B miento*; y b ) Ocro lote de te
rreno alto en el lugar M am ado ‘ L\s 
Piiat'’, ublctdo en e’t m'smo liigir 
que el descrito en la letra que an
tecede, de esta solicitud, el cual 
mide cuarenta y ocha manzanas de 
extensión superficial, acetad> con 
cercas de alambre espigado y pie
dra, cultivado con zacate  jaraguá, 
con estos lío a lie a : al Norte, con 
propiedad de herederos de Euteb'.o 
Hernández; al Sur, con terrenos del 

declarante; ni Orlente, o n  propie
dades de don Walter Fíck, carre
tera de Orlente de por medio; y al 
Poniente, con propiedad de R u b e t i a 
García de Tilmlnlo. Lo que se 
pone en conooimlento del pftbJco 
para los efectos legales. —Teguol- 
gslpa, D. C., I I  de mayo de 1961.

Epamlnondaa Quenada B.,
Secretario.

17 M., 18 J, y 11 J. 61.

...............  _  — _  — 30

^  Curso comprendía Historia de Ceatroameríca y Hon-

(Conti»Mará)

SI Infrascrito, Secretario del Jui< 
eado 29 de Letr«* de 1o Olvu, del 
d -parlamento ce Frmoisco Mora- 
zán, al público en general j para 
los efectos de ley. bace saber: qoe 
ante este Juzgado^ ha presenta

El infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado de Letras del departamento 
de Islas de la Bahía, al público en 
g¿neraf y para los efactos legales, 
baca saber: que eon fecha ocho de 
maro del afio en curso, se presentó 
ante este Juzgado de Letras, el 
sefior Chas F. Qjgood, en represen
tación del sefior 011 ver Kirkoonnell, 
solicitando se le extienda Título 
Supletorio sobre los siguientes In
muebles; ») Una propledsd sita 
en la isla de Guanajo, que tiene at 
lado Norte, trescientas doce yardas. 
y que colinda eon terrenos naolu- 
nales; al lado Sur, ciento cincuen
ta yardas, y collada con propiedad 
de Stephen Haylock; al Bate, qul 
Dientas cincuenta y ocho yardas, 
colindando con propiedades d e 
John Elwln y Kellj; y al la4o 
Oeste, cuatrocientas ochenta y síes 
rardat, y colinda con terrenos ta 
clónales, b) Otra propiedad en 
la misma isla, que tiene al l&do 
Norte, cien jardas, y colinda eon 
K li?; lado Sur, ochenta y seis 
yardas, y colinda oon propiedad de 
Stephen Hayiock: al lado EUie, 
ciento clnouenta yardas, y colinda 
con propiedad del sefior Pedro Va
lladares: y al Oeste, ciento seis 
yardas, y eo'ioda coa mi repreteo- 
tadoOIirer KirkóOunslI. c) T otra 
propiedad, sita en la misma isla 
de Guanaja, y que tiene al lado 
Nurte, cuarenta y cinco yardss, co
lindando con terrenos nacionales; 
al Sur, ciento veinticuatro yardas, 
v colinda con propiedad de Stephen 
Hayloek; lado Oeste, doecteatas 
veinticuatro yardas, y colinda con 
propiedad de Boy Fowery, u»>* que
brada de por saedlo; y al Eate.

trescientas dies yardas, y col Inte 
con propiedad de Lakie Cratrt Bjd- 
den. estimando lai prooiedsde^ <!• 
aal representado s;fi®r Oliver Klrk1- 
-onoell valoradas en la caaJiad 
ds cinco mil lempiras, car ¿el ende 
mt rep rase o talo de tíi'i o. po*\ae 

paire din A ftsi^ Kirkiosell, 
al morirse, no le dejó i® ameato 
alguno in«c'ito, y dís^aid» ^.«e 
sus derechos sean inscritos, eauy 
atentamente pido al s-tft̂ r fttev, 
que siga una Infarmailóa samaría 
ia lo» testigos qus al «feets 
propongo, sefiores Ossar Haylocfc. 
Alien Cemnor y Dolan K j 
madores de elad> casados, pro
pietarios de bienes inscritos •«  el 
Municipio de Gaanaja y aaíarsfles 
del mismo vecindario.— R>a*l», It  
ds mayo de 1961.

O jC iaC iü ixaLH  IL 
Srio .

17 M., 16 J. y 17 J., ®t-

El Infrascrito, S-^retario dei Juz
gado de Letras Teroero de 'o Givll, 
leí Oepr,o. de Prasoíseo M >rasia( 
al púoilcu eo general v para (os 
afectos de ley, hace saber: que eoo 
fecha seis de marti de mil no pe
cientos eeseata v uoo, se presentí 
ante este Dáspacha, la Sra. Mases- 
\lna Flores Escoto, mayor de edad, 
de oficios domésticos, proletario y 
de este vecindario, coa reeideoeis 
en Las Casitss, de este O. C., soli
citando titulo supletorio ec^re et 
siguiente inmueble: Un solar «i- 
iuado en la plata de la aldea4»Lac 
Casitas, en esca jurisdicción, culti
vado de árboles frutales y plantas 
ornamentales; tiene adeaaás «na 
casa construida],de (adobes, techo 
de tejas, en/aJrlJlado de <sdrf/te d« 
barro, dividida .eni dos ipleaaa, con 
su correspondiente eorredor, alende 
los limites del solar el qfta «Iguet 
• 1 Norte, cuarenta1 y tree Bsetroa y 
cincuenta centímetros y limita, coa 
solar y casa de Margarita v. de Flo
tes; el Sur, cincuenta y cu tre  
metros, oon Dolores Alonso, calle
jón de por medio; at Ksfce, vetatt- 
ocho metros setenta centímetro*, 
con propiedad de Leónidas (Sacoto; 
y al Oeste, siete metros seaeata 
centímetros, limita oon la #laaa 
pública de dicha aldes; e Inmueble 
1 escrito io hube por compra del 
derecho a los Srts. Francisco Fio- 
risE.,Csrmen Florea de BUeoto, 
Amalia Flores de Sosa y Aesstfe 
Florea D. y éstos a la vez lo hobl e- 
ron de su madre Cayetana Flores 
de Escoto, en el alio de mlt aove- 
cien toe cuarenta y tres; de sa añera 
que lo he posdlo de «na masen 
quieta, pacifica y no interrumpida, 
por más de diez affoe, que no h*l 
otros poseedores proinnivito y 
careciendo de titúlo 4e denalnie 
vteLe por este medio a solicitar tí
tulo supletorio psra el objeto ¿t 
tener titulo to&crito. Y pira eeM- 
'litar los extremo* de su solioHsd 
cfreció el testimonio de ios Sres. 
Vicente Amsdor K., Marcos Bsoo- 
to, casados y José de ia Crus Oto- 
no, soltero, todos mayrres de eda4< 
prrpletarlos y de este D. C., cok 
^esldenola en Las Casitas —T^gu- 
clgalpa, D. ü., 11 de abril de 1ML

OaLAHDO 8. CisC iKO  T., 
&rio.

17 M. y 16 J. 61.

El tnfriscrtto, Searetarto del Jos- 
gado de Letras Teroeru de ki Civil, 
del departamento de Frandsoo no- 
ratán. al pfibiloo en genera: y para 
jos efecto» de isy, h*ce ¿aben qoe 
con fecha tele de abrü del eorriests
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afio, se pre&entó a este Juzgado, la 
seflora Dórica Casco Banegas, Pro
fesora de Instrucción Primaria, 
soltera, mayor da edad y de este 
vecindario, solicitando Título Su
pletorio del slgulents Inmueble: ua 
terreno attaado en la aldea de El 
Carrizal, de eata jurisdicción, como 
de manzana y media de extensión 
superficial, limitando: a) Norte, co
inda con travesía de alambre de 
por medio, propiedades de Santos 
López, Francisco López, José An
gel Hernández y Felicito López: ai 
Poniente, colinda con propledadei 
de Luis Paeeti, travesía de por 
medio; al Sur, colinda oon propie
dades de Torlblo Juanes, Cristina 
Masa y Mauro Ortfs, oon travesía 
de piedra de por medio; y al Orlen 
te, colinda con propiedad del sefior 
Francisco Canfzállz Juaüea. Dicho 
terreno es de naturaleza plano, 
poco más o menos. Este terreno lo 
ha poseído la solicitante por más 
de dies afios, de uoa manera quie 
ta, paelfioa y no Interrumpida no 
habiendo otros poseedores pro Indi 
visos, careciendo de titulo escrito, 
•n virtud de que el sefior Francisco 
Cañizales Juanes, a quien hizo la 
compi a no lo pcseia; para acreditar 
les extremos de su solicitud, ofrece 
«I testimonio de los testigos: selle 
íes Francheo Cruz Macoto, soltero, 
carpintero; Jesús Cortez y Cor tez 
aoltero, cantero y Eduardo Her 
nánriez Vargas, soltero. cantero, to- 
dus propietarios y vecinos ne la 
a dea de El Carrizal.—Tegucigalpa, 
D.C., 10 de abril de 1961.

O s l a n d o  E. Cá r c a m o  T ., 

Srio.

17 M., 16 J. y 17 J„ 61.

que con fecha 10 de mayo dei »flo 
en cuno, se admitió la solicitud 
qne dice: ‘'Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Ecoconola y 
Hacienda. —En representación de 
J. & P. Coata. Limited.domiciliada 
en Ferguslle Tbread Works, Pals- 
ley, Escocia, vengo a pedirle et re
gistro de la marca de fábrica tns- 
crlta en Inglaterra, con el número 
B806716, el 2 de junio de 1960, por 
un período de alete afos, para día* 
Uogulr: hilos de algodón; consis
tente en la palabra:

T O R O

debajo de ta cual ge ve la represen
tación de la cabeza de un toro, tal 
como se m oeatra en las etiquetas 
que se acompatlan, y la cual se 
aplica a los envoltorios, cajas y em
paques que contienen el producto, 
imprimiéndola, por medio de etl 
quetas que ae lea adhiere y en cual* 
quiera otra forma apropiada en e) 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C , 10 de mayo de 
1961,—Dani 1 Casco L.” Lo que se 
se pone en conocimiento del públi
co, para los efectos de ley__Teguci
galpa, D. C., 11 de mayo de 1961.

Argentina M. de Chávez.

17 y 27 M. y 6 J., 61.

de Yelasco. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no 
se admitirán pe stores q u e  no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 2 de 
mayo de 1961.

Luis Alonso Pinbda B. 

Secretarlo.

Del 3 al 25 M., 61.

Registro de Marcas

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 10 de mayo del afio 
en'curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha
o i e n d  a__Eo representación de
Laboratorios Promeco S. A., Indus
trial, Comercial, Financiera e In
mobiliaria, domiciliada en Avenida 
Libertador General San Martín 72o8, 
Buenos Aleras, República Argen
tina, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en di
cha nación, cou el número 438 307 
«1 28 de junio de 1960, por un pe
riodo de diez aDos, para distinguir 
analgésicos y antiácidos, y demás 
productos farmacéuticos y meo id  
nales; consistente en la palabra:

S E L S A P IR IN A
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprlmiéa- 
dolé, por medio de etlquetaa que ae 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el podeT psra que se razo- 
re en io conducente, Jos demás
rtocumtntos de ley y el clisé__Te-
guclgalpa, D. C., 10 de mavo de 
1961— Daniel Casco L.” Lo qae se 
pene en conocimiento del público, 
para' loa efeetca de ley.—Teguci
galpa, D. C., 11 de majo de 1961.

Argentina M. de Chávez.

17 > 27 M. y 6 J . 61.

B B M A X E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado lt> de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del dia viernes 
veintiséis del presente mes, a las 
nueve y media de la mafiana y en 
el local que ocupa eate Juzgado, se 
rematará en pública subasta, el in
mueble que se decribe de la siguien
te manera: "Un lote de terreno 
marcado con el número veintiuno, 
en el fraccionamiento denominado 
•‘Colonia Lara’*, situado en el ba
rrio de Sabanagrande, de esta ciu
dad, el cual mide y limita: por el 
rumbo Norte, quince metresj con 
lote número diecisiete, de propiedad 
de dofia Isabel Lardizábal viuda de 
LaTa; dot el rumbo ¡sur, quince me
tros, avenida i.e por medio, con lote 
número veinticinco, de Abraham i 
Siryl; por el rumbo Este, cuarenta 
metros, con lote número veintidós, 
de propiedad del Ing. Fausto Gómez 
Romero; y por el rumbo Oeste, 
cuarenta metros, con lote número 
veinte, de propiedad del Perito 
Mercantil Medardo Izaguirre Zú-1 
oiga; tiene una superficie de Seis- 
clentos Metros Cuadrados, equiva
lente a ochocientas sesenta varas 
cuadradss y oincuenta y cinco cen
tésimas de vara cuadrada1’. Ins 
crtto el dominio de dicho inmueble 
con el número 314, folios 377 al 379, 
del Tomo 109 dei Registro de 1* 
Propiedad, de est» departam ento, 

Dicho inmueble fue valorado por 
perito nombrado, en la canti-

E1 infrascrito, Secretario del Juz

gado 29 de Letras de lo Civil, del 

departamento de Francisco Mora- 

zán, al público en general y para 

los efectos de ley. hsce saber: que 

en la audiencia d el día martes trein

ta de lns corrientes, a las nueve de 
ta mafiana y en el local de este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta, el siguiente bien Inmueble: 
Un lote de terreno número diez, del 
bloque Y, del fraccionamiento Si- 
pile, de esta ciudad, de seiscientas 
varas cuadradas, con las dimensio
nes y límites algulentes: al Norte, 
doce varas, parte de los lotes nú' 
meros nueve y diez del bleque X  
calle de por medio; al Sur, doce 
varas, lote número veinte del blo
que T; al Orlente, cincuenta varas, 
lote nueve, bleque Y; y al Occiden
te, cincuenta varas, lote once, blo
que Y. Existiendo como mejoras 
una casa de dos aguas, de madera 
cepillads, compuesta de dos piezas 
a la calle, de cinco por cinco varas 
cada una, que sirven de sala, dos 
dormitoilcsal Interior, de cinco por 
dos y media varas cada uno, todo con 
piso de ladrillo de barre, una cocina 
de madera de orilla, de cinco por cin
co por cinco, todo cubierto de tejas, 
y dos portonettos a los lados de la 
casa; Inscrita con los números 258, 
folios 322 al 324, del tomo 112, y 21 
folios 24 siguientes del Tomo 118, ( 
ambas en el Registro de la Propie
dad. Advlrtiéndose,que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán postores que no cubran las dos 
terceras partes del valor del Inmue
ble, tasado de común acuerdo por las 

partes, en la correspondiente escri

tura hipotecarla, y se remata para 

pagar deuda de Francisca Mejía de 

Martínez a Genara Chavarría—Te

gucigalpa, D. C., 3 de mayo de 1861-

El In frascrito , Secretarlo del Juz
gado ly de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, al público hace saber: que en 
la audiencia del día miércoles ca
torce de ¡unto próximo entrante, 
a las nueve de la mafiana, y en el 
local de este Despacho, se llevará a 
efecto el remate del inmueble si
guiente: Dos fincas situadas en e 
ugar denominado “Quebraba de 

Arena”, en jurisdicción del Muni
cipio de San Francisco de Atlár.ti- 
da, una de diez y seta manzanas 
más o menos, cultivada con baña, 
nos, una pane] y el resto inculto, 
limita: al Norte, Este y Oeste, con 
fincas de Vaocaro Bros y Compa
ñía; y al Sur, por la Manga Seca de 
Santiago; y la otra de veintinueve 
manzanas aproximadamente, culti
vada también con bananos, una par
te, y lo demás inculto, limita: al 
Norte, Sur y Oeste, fincas de Vacca- 
ro Bros y Compañía; y al Este, 
montafia baldía. Inscrito el doml. 
olo a favor de Ramón Arcadlo Do- 
blado Rodas, con el número 7559, 
folios 460 y 461, del Tomo 16, dei 
Registro ae la Propiedad de La 
Ceiba, departamento de Atlántida. 
El Inmueble relacionado, fué valo
rado de común acuerdo por las par
tes, eo la escritura de préstamo 
respectiva, en la suma de Ocho Mil 
Setecientos Setenta y Cinco Lempi
ras, (L 8.775.00) y se rematará para 
cubrir con su valor, cantidad de 
lempiras que el ejecutado Ramón 
Arcadlo Doblado Rodas, adeuda ai 
Banco Nacional de Fomento. Se 
advierte, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 8 de mayo de 1U61.

Luis A. P inb d a  B. 
Secretario.

veinticuatro ,

límites ton; a Norte lou**'
M,D»Tavarone-a!V» -
t* caite-, ai ^  «wdw'*4" *
Por medio y

cisco Morazán; ,  al (W * ! .
Ta va roñe Guiara w  
™eble antes d e s c r ib í*  *•. -*mo, si 
tTa inscrito el dominio, a fawr fc
la aefiora Alba Rosa Carnma, bija 
el número 93, Folios 181 j  18S, ^  
Tomo 116, del Regato ds ti 

piedad de este departamento, a*, 
mismo, el Inmueble en meoeiét 
fue valorado por «l Partís noatrv 
do al efecto, en ls eaatttaA fe 
Nueve Mil Seiscientos Lempiras, y 
se advierte, que no ie ataUhta 
posturas que no cubran las 4o» 
terceras partes dst a«lúo,-T*v. 
elgalpa, D. C., 13 de mayo <J* im.

A h h a k d o  A y«» Cns¿, 

8. P. L.
Del 15 M. a l« J., 61-

E. Qubsada R .t 
Srio.

Del 6 al 29 M., 61. 

/

Del 10 M. al ly J.. 61.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz* 
gado de Letras lp de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, al púolloo en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
eu la audiencia dei ais miércoles 
siete de junio del corriente afio, a 
las nueve y media de la mafiana, 
se rematará el inmueble que ae 
describe de la manera siguiente- 
un lote de solar, sito en la ciudad 
de (Jomayagüeia, ai Oeste de ia 

Escuela Militar Francisco Mora 

zán, de diez varas de frente por

r i« r*ne ¡u

El Infrascrito, 8ecretario Ju
gado de Letras 39 de lo OfiKM 
departamento de Francisco Non 
zán, al público en general j  pan 
los efectos de ley, hace saber: 9*  
eate Juzgado, con fecha cuatro fc 
abril de mil novecientos s»asotsy 
uno, dictó sentencia declatanfa 1 
los sefiores Trinidad, Pedro PaNo, 
Abraham, Catalina y María Joasti 
Ordéfiez Zúniga, herederos sblat» 
tato de su difunta madre nstarsi, 
la sefiora Juana Maiit Orióta, 
quien falleció el veintidós dsiusis 
de mil novecientos ciooaents, a 
el Municipio de Santa Ana, dtssts 
D. C., y les concede la poteslónctst- 
tiva de la herencia, sin perjuicio* 
otros herederos de Igual o ueju 
derecho.—'Tegucigalpa, D. G, í 4a 
abril de 1961.

Oblando E. CíbcakoT., 
Srio.

La irffsscrita, Jitc- rie !a Secc ón 
de Patente» y Marca* de Fáíjr c», 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hi.ee haber:

el

dad de Doce Mil Novecientos Lem
piras exactos, (Lps. 12.900.60), 
y se remitirá para pagar cou n. 
producto cantidad de lempiras, 
intereses y cc&t¿s, que ia &eñora 
Margarita Bastillo de Pavón, le 
adeuda a la stüora María Lainez

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

17 M., 61.

BIIXBTES G1BOS MON. METALICA
Compra Venta Compra Vento Compra Vento

Dólar .............  1.08 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado-

reño .............  0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ...........  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL. DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW TORE

Dólares Lempiras

Libra Esterlina ..............«.......... ....... 2.80 5.60
Franco Belga .............. ...... ........... 0.02 0.04
Franco Francés ............................ . 0.2041 0.4082
Franco Suizo _—............... ............. 0.2310 0.4620
Maj-ro Al*mAn ............. .......... 0.2500 0.5000

0.2835 0.5270
Corona Sueca ............................ ....... 0.1935 0.3870

0.0168 0.0336
Peso Argentino ..... ........................... 0.0122 0.0244
Peso Mexicano ..............-............. . 0.08 0.1600

0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. c., 15 de mayo de 1961.

ALEJANDRO ARHUO PINEDA,
Jefe del Departamento de Cambios

El infrascrito, Secrsiarlod«l Jo- 
gado de Letras Tercero de le O* 
vil, del Depto. ds Francisco Ib» 
zán, al público en gensrsJ y ps» 
los efectos de ler, baos sabsr* qss 
con fecha veinte de febrsroM» 
rtlente afio.aite éiektéa 
Francisco Joaquín y José Bale» 
Velásquez y Luciana VieiáaQiws 4* 
PeBee, herederos ab tatásislsd» 
su difunto padTe, el Sr. Jm# h* 
tonlo VeJásquez, quien ísltalé* 
Valle de Angeles, -el d M M  *  
abril del afio reollo passdM* 
oonoedld ¿a Uñé»*
herencia, sio perjuicio ds-ouas **■ 
rederos designa! v «sJof <W*t - 
Tegudgaipa, D. V., 1*
1961.

Srtc-

M. 61.

N o t a :
tas ^

Tule***
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